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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

G o l i n Civil de la provincia de Leía 
Senión i i Coninatiín i lelatliH PúMitas 

Orden Ministerial de 30 de junio de 
1971, aprobatoria de la clasifica
ción de las Vías Pecuarias existen
tes en el término municipal de Vi' 
lladangos del Páramo. 
"Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Villadangos del Páramo, provincia 
de León, en el que no sé ha formula
do reclamación alguna durante su ex
posición pública, siendo favorables to
dos los informes emitidos en relación 
con la misma y cumplidos todos los 
requisitos légales de tramitación. 

Vistos: Los art ículos 1.° al 3.° y 5.° 
al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, la O. Comuni
cada de 29 de noviembre de 1956 en 
relación con las pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Ganadería e informe de la Aseso
ría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto: 

Primero: Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Villadangos del 
Páramo, provincia de León, por la que 
se declara existen las siguientes: 

Cañada Real de Roderas.—Anchura 
75,22 metros. 

Cordel de las Raposeras. 
Cordel de León. 
Estas dos Cordeles con una anchura 

de 37,61 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y 

demás características de las vías expre
sadas, figuran en el Proyecto de Cla
sificación redactado por el Perito Agrí
cola del Estado D. Eugenio Fernández 
Cabezón, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo: Esta resolución que se 

publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter-r 
poner recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados en 
el art. 126 de la Ley de procedimien
to Administrativo en armonía con el 
art. 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso - adminis
trativa." 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

León, 28 de julio de 1971. 
^ El Gobernador Civil, 

4000 Luis Ameijide Aguiar 

mi mmm mm DE mi 
M b iKandaMIeContiBiioiiei lilEslalo 
Zona de Valencia de Don Juan 

E D I C T O 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebles 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por esta Recau

dación, con fecha 3 de jul io de 1971, 
se ha efectuado la siguiente: 

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo expediente administra
tivo de apremio contra el deudor (o 
detidores) que a continuación se ex
presan y estimándose insuficientes 
los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona). De
claro embargados los inmuebles per
tenecientes (al deudor o a cada uno 
de los deudores) que a continuación 
se describen por los descubiertos que 
igualmente se expresan: 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Nombre del deudor: Pío García 

Fernández 
Derechos del deudor sobre el in

mueble : Propiedad. 
Término municipal: Algadefe de 

la Vega. ' 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 348 pesetas; 
recíargos: 70 pesetas; costas, 1.000 
pesetas. 

Período del débi to: Segundo se-
metre 1970. 

Total del débi to: 1.418 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 17, parcela 29, paraje La Huerga, 
superficie 1 hectárea, cultivo labor 
regadío, clase 1.a, linderos: Norte, 
Camino Santa Marina; Este, Camino 
Santa Marina; Sur, Gregorio Cha
morro García y otros, y Oeste, Hipó
lito Fernández Merino y otros. Base 
imponible 6.973 pesetas. 

Nombre del deudor: Marcelina 
Alvarez Ordás 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad. 

Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 256 pesetas; 
recargos, 51 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to: Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to: 1.307 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 38, parcela 2, paraje E l Pradico, 
superficie 55,27 áreas, cultivo labor 
secano, clase 3.a, linderos: Norte, ca
mino; Este, camino; Sur, Erundina 
Alvarez Castillo, y Oeste, Junta Ve
cinal de Ardón. Base imponible 312 
pesetas. 

Nombre del deudor: Marcelina 
Alvarez Ordás 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad. 

Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 



Responsabilidad a que se afecta el 
inmueble: Principal, 256 pesetas; 
recargos, 51 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.307 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 114, parcela 11, paraje Barreales 
Caño, superficie 22,70 áreas, cultivo 
viña, clase 2.a, linderos: Norte, Ma
r ía del Carmen Ordás Castillo; Este, 
Raimundo Ordás Ordás (menor) y 
otros; Sur, linderones, y Oeste, Pru
dencia Caño Alvarez. Base imponi
ble 647 pesetas. 
Nombre del deudor: Isidoro Barrios 

Ferrero 
Derechos del deudor sobre el in

mueble : Propiedad. 
Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 1.346 pesetas; 
recargos, 269 pesetas; costas, 1.000 
pesetas. 

Período del débi to : Primero y se
gundo semestre 1970. 

Total del débi to : 2.615 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 51, parcela 326, paraje. Prados 
Otoñada, superficie 6,71 áreas, cult i
vo prado, clase 1.a, linderos: Norte, 
Leoncio de la Fuente García y otro; 
Este, Piedad Barrio Casado; Sur, Ma
t ías González Mart ínez y otro, y Oes
te, Pilar Casado Alvarez. Base im
ponible 179 pesetas. 
Nombre del deudor: Isidoro Barrios 

Ferrero 
Derechos del deudor sobre el in

mueble : Propiedad. 
Término municipal: Ardón. 

' Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 1.346 pesetas; 
recargos, 269 pesetas; costas, 1.000 
pesetas. 

Período del débi to : Primero y se 
gundo semestre 1970. 

Total del débi to : 2.615 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 4, parcela 52 a), paraje Los Po
zos, superficie 26 áreas, cultivo labor 
secano, clase 3.a, linderos: Norte, A l 
berto Castillo Rey y otros; Este, T i -
burcio Rey Garc ía ; Sur, Emeteria 
García Garrido y otro, y Oeste, L u 
percio Ferrero Mart ínez y otro. Base 
imponible 147 pesetas. 
Nombre del deudor: Isidoro Barrios 

Ferrero 
Derechos del deudor sobre el i n 

mueble: Propiedad. 
Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 1.346 pesetas; 
recargos, 269 pesetas; costas, 1.000 
pesetas. 

Período del débi to : Primero y se 
gundo semestre 1970, 

Total del débi to : 2.615 pesetas. 

Descripción: Finca rústica, polígo
no 4, parcela 52 b), paraje Los Po
zos, superficie 60,51 áreas, cultivo, 
viña, clase 3.a, linderos: los mismos 
que la anterior por constituir con 
ella una sola finca. Base imponible 
1.170 pesetas. 

Nombre del deudor: José Borraz 
Barrio 

Derechos del deudor sobre el i n 
mueble: Propiedad. 

Término municipal: Ardón, 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 330 pesetas; 
recargos, 66 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1,396 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 13, parcela 490, paraje La Colla
da, superficie 14,50 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a, linderos: Norte, P i e d a d 
González Mar t ínez ; Este, camino; 
Sur, Raimunda . González González, 
y Oeste, José Borraz Barrio y otros. 
Base imponible 280 pesetas. 

Nombre del deudor: José Borraz 
Barrio 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad. 

Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 330 pesetas; 
recargos, 66 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970, 

Total del débi to : 1,396 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 42, parcela 187, paraje Carbajal, 
superficie 26,35 áreas, cultivo labor 
secano, clase 3,a, linderos: N o r t e , 
Trinidad B o r r a z Fe rnández ; Este, 
camino; Sur, Nemesio Fidalgo Lo-
renzana, y Oeste, Benito Rey M a r t i 
nez. Base imponible 150 pesetas. 

Nombre del deudor: José Borraz 
Barrio 

Derechos del deudor sobre el in 
mueble: Propiedad. 

' Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 330 pesetas; 
recargos, 66 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.396 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 45, parcela 119, paraje E l Lomo, 
superficie 50,52 áreas, cultivo, labor 
secano, clase 3.a, linderos: N o r t e , 
María del Pozo Mart ínez y otros; 
Este, Pedro Pellitero Chamorro; Sur, 
Maximino Chamorro Cembranos, y 
Oeste, Angel Cubillas Barrio. Base 
imponible 287 pesetas. 

Nombre del deudor: José Borraz 
Barrio 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad^ 

Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 330 pesetas; 
Recargos, 66 pesetas; Costas, 1.0001 
pesetas. 

Descripción: Finca rústica, polígo
no 49, parcela 31, paraje La Juncal, 
superficie 16,02 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a, linderos: Norte, Moisés Ga
rrido Rey y otros; Este, Antonio Ba
rrio Escapa; Sur, Olegario Alvarez 
Martínez, y Oeste, camino. Base im
ponible 325 pesetas. 
Nombre del deudor: Pablo Castiíío 

Castillo 
Derechos del deudor sobre el in

mueble : Propiedad. 
Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
ResponsabilidaH a que se afecta el 

inmueble: Principal, 316 pesetas; 
recargos, 63 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débito : 1,379 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 8, parcela 64, paraje Cno. Alto 
Banuncias, superficie 21,90 áreas, cul
tivo viña, clase 3.a, linderos: Norte, 
Emeteria G a r c í a Garrido y otro; 
Este, los mismos; Sur, camino, y 
Oeste, G e r m á n Ferrero Montaña. 
Base imponible 424 pesetas. 

Nombre del deudor: Pablo Castillo 
Castillo 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad. 

Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 316 pesetas; 
recargos, 63 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.379 pesetas. 
Descripción : Finca rústica, polígo

no 10, parcela 232, paraje E l Rosal, 
superficie 17,39 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a, linderos : Norte, José Mar
t ínez Garrido; Este, Agustín Franco 
García y otro; Sur, Nemesio Mon
taña Rey, y Oeste, Albina Blanco 
Pérez. Base imponible 336 pesetas. 
Nombre del deudor: Pablo Castillo 

Castillo 
Derechos del deudor sobre el in 

mueble : Propiedad. 
Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta eí 

inmueble: Principal, 316 pesetas; 
recargos, 63 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.379 pesetas. 



Descripción: Finca rústica, polígo
no 32, parcela 29, paraje Garba jal , 
superficie 30,25 áreas, cultivo labor 
secano, clase 3.a-, linderos: Norte, Isi
doro Rey Lorenzana; E s t e , Felipe 
Borraz García ; Sur, Victorino Borraz 
García, y Oeste, camino. Base impo
nible 171 pesetas. 
Nombre del deudor: Felisa González 

Barrio 
Derechos del deudor sobre el in

mueble : Propiedad. 
Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 414 pesetas; 
recargos, 83 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.497 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 46, parcela 366, paraje Pardalinas, 
superficie 77,17 áreas, cultivo viña, 
clase 2.a, linderos: Norte, Natividad 
Pérez Alonso; Este, Felipe Borraz 
García y otro; Sur, Miguel Martí
nez Barrio, y Oeste, Natividad Pérez 
Alonso y otro. Base imponible 2.199 
pesetas. 
Nombre del deudor: Felisa González 

Barrio 
Derechos del deudor sobre el in

mueble: Propiedad. 
Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 414 pesetas; 
recargos, 83 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.497 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 81, parcela 50, paraje Quemada, 
superficie 1,34,70 hectáreas, cultivo 
labor secano, clase 2.a, linderos: Nor
te, camino; Este, Emigdio Mart ínez 
Barrio y otro; Sur, Antonio Alvarez 
Alvarez, y O e s t e , Luis González 
Alonso y otros. Base imponible 1.055 
pesetas. 

Nombre del deudor: Evangelina 
González Fierro 

Derechos del deudor sobre el in
mueble: Propiedad. 

Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 486 pesetas; 
recargos, 97 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.583 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 20'-37, parcela 10, paraje Garro-
Vega, superficie 32,22 áreas, cultivo 
labor secano, clase 3.a, linderos: Nor
te, Aquilio González Perrero; Este, 
Nicasio García Pellitero ; Sur, Gre
gorio Forrero Perrero, y Oeste, ca
mino. Base imponible 182 pesetas. 

Nombre del deudor: Evangelina 
González Fierro 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad. 

Término municipal: Ardón. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 486 pesetas; 
recargos, 97 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to: Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.583 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 20-37, parcela 12, paraje Carro-
Vega, superficie 86,65 áreas, cultivo 
labor secano, clase 3.a, linderos: Nor
te, Gregorio Perrero Perrero; Este, 
Nicasia García Pellitero; Sur, Se
gundo Cabreros Garrido, y Oeste, ca
mino. Base imponible 490 pesetas. 

Nombre del deudor: Julia Pérez 
Cabreros 

Derechos del deudor sobre el in
mueble:- Propiedad. 

Término municipal: Ardón, 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 318 pesetas; 
recargos, 64 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to: 1.382 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 56-57, parcela 221, paraje Manza
nares, superficie 80,87 áreas, cultivo 
labor secano, clase 3.a, linderos: Nor
te, sendero; Este, Manuel R a m o s 
Herrero; Sur, término, y Oeste, Emi
lia Alvarez Casado. Base imponible 
457 pesetas. 

Nombre del deudor: Julia Pérez 
Cabreros 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad. 

Término municipal: Ardón. 
Concepto': Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: principal, 318 pesetas; 
recargos, 64 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Descripción: Finca rústica, polígo
no 89, parcela 56, paraje Carro-Fran
co, superficie 47,06 áreas, cultivo viña, 
clase 3.a, linderos: Norte, Victorino 
Pérez Cabreros; Este, Gregorio Pé
rez Cabreros; Sur, Concepción Apa
ricio Alvarez, y Oeste, camino. Base 
imponible 910. 

Nombre del Deudor: Federica 
Gigosos Gigosos 

Derechos del deudor sobre el in
mueble : Propiedad.-

Término municipal: San Millán 
Caballeros. 

Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 416 pesetas; 
recargos, 83 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to: Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.499 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 45, parcela 24, paraje Matavacas, 
superficie 24,30 áreas, cultivo labor 
regadío, clase 4.a, linderos: N o r t e , 
Baudilio García Ordás ; Este, Joav-
quín Chamorro Casado; Sur, cami
no del Molino Quemado, y Oeste, Dio
nisio Toral Prieto. Base imponible 
1.116 pesetas. 
Nombre del deudor: Angela Marcos 

Clemente 
Derechos del deudor sobre el in

mueble : Propiedad. 
Término municipal: San Millán 

Caballeros. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 346 pesetas; 
recargos, 69 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to: Segundo se
mestre 19701. 

Total del débito: 1.415 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 33, parcela 60, paraje, C.0 del So-
tico, superficie 27,90 áreas, cultivo 
labor regadío, c l a s e 3.a, linderos: 
Norte, Miguel Sáenz Ortega; Este, 
camino del Sotico; Sur, Néstor Alon
so Nistal, y Oeste, acequia. Base im
ponible 1.566 pesetas. 
Nombre del deudor: Angela Marcos 

Clemente 
Derechos del deudor sobre el i n 

mueble : Propiedad. 
Término municipal: San Millán 

Caballeros. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 346 pesetas; . 
recargos, 69 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to: Segundo se
mestre 1970. 

Total del débito: 1.415 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 50, parcela 6, paraje. Huertas Pue
blo, superficie 11,70 áreas, cultivo la
bor riego, clase 4.a, linderos: Norte, 
camino; Este, camino; Sur, Ayun
tamiento, y Oeste, Pedro U g i d o s 
Grande. Base Imponible 1.132 pese
tas. 
Nombre del deudor: Olegario Prieto 

Vivas 
Derechos del deudor sobre el in

mueble : Propiedad. 
Término municipal: San Millán 

Caballeros. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 372 pesetas; 
recargos, ̂ 74 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Período del débi to: Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.446 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 23, parcela 35, paraje Cebolleros, 
superficie, 26,10 áreas, cultivo, labor 
riego, clase 5.a, linderos: Norte, Me
nas López López; Este, Raimunda 



Chamorro García y otro; Sur, ace
quia, y Oeste, acequia. Base imponi
ble 1,021 pesetas. 
Nombre del deudor: Olegario Prieto 

Vivas 
Derechos del deudor sobre el in 

mueble : Propiedad. 
Término municipal: San Millán 

Caballeros. 
Concepto: Rústica. 
Responsabilidad a que se afecta el 

inmueble: Principal, 372 .pesetas; 
recargos, 74 pesetas; costas, 1.000 pe
setas. 

Per íodo del débi to : Segundo se
mestre 1970. 

Total del débi to : 1.446 pesetas. 
Descripción: Finca rústica, polígo

no 24, parcela 4, paraje Morán, su
perficie 1,43,10 hectáreas, cultivo la
bor riego, clase 6.a, linderos: Norte, 
Felisa Garzo Pérez y otro; Este, Ja
vier Mart ínez Garzo y otro ; Sur, los 
mismos, y Oeste, carretera de Vi l la -
castín a Vigo. Base imponible 4.382 
pesetas. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad a favor de la Ha
cienda Pública. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del art ículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, 
notifíquese esta Diligencia de em
bargo al (deudor o deudores y, en 
su caso, a los cónyuges) a los terce
ros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia a to
dos de que pueden designar peritos 
que intervengan en la tasación; ex
pídase según previene el art ículo 121 
de dicho texto legal el oportuno man
damiento al Sr. Registrador de la 
Propiedad y llévense a cabo la ac
tuaciones pertinentes y remisión, en 
su momento de este expediente a la 
Tesorería para autorización de su
basta, conforme al art ículo 133 del 
mencionado Reglamento. 

Se advierte al deudor (o deudores) 
que, contra la preinserta diligencia 
y posterior requerimiento, podrá re
currir en el plazo de ocho días há
biles, a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

Si se interpusiese recurso o recla
mación no se producirá la suspen
sión del procedimiento de apremio a 
menos que se garantice el pago de 
los débitos perseguidos o se consig
ne el importe de éstos en la forma y 
té rminos que se expresan en el ar
tículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado y declarados en rebeldía los 
deudores comprendidos en el mismo, 
por medio del presente edicto se les 
notifica la anterior diligencia de em
bargo de bienes inmuebles y se les 
requiere para que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 132 del 

Reglamento General de Recaudación, 
dentro del plazo de los quince días 
siguientes a la publicación de los 
anuncios presenten y entreguen en 
la Oficina Recaudatoria los t í tulos 
de propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa. 

En Valencia de Don Juan, a 15 de 
jul io de 1971.—El Recaudador, Fél ix 
Salán Gallego.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 3873 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de ' 
Rioseco de Tapia 

Confeccionados los padrones de ar
bitrios municipales y de derechos y 
tasas del ejercicio de 1971, que se 
detallan al final, se hallan de mani
fiesto a disposición del público en la 
Secretar ía del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, donde pueden 
ser examinados y presentar, en su 
caso, las observaciones o reparos: 

a) Arbi t r io municipal sobre la r i 
queza rústica. 

b) Idem ídem sobre la riqueza 
urbana. 

c) Derechos y tasas por t ráns i to 
de ganados por las vías municipales. 

d) Derechos y tasas por desagüe 
de canalones y goterales a la vías 
públicas. 

Rioseco de Tapia, 22 de jul io de 
1971.—El Alcalde (ilegible). 3922 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Confeccionadas las cuentas siguien
tes : General del presupuesto ordina
rio, del patrimonio y de valores A u x i 
liares e independientes del ejercicio 
de 1970, así como la cuenta general 
del presupuesto extraordinario núme
ro uno de 1969, se hal larán de ma
nifiesto en la Secretar ía General por 
término de quince días, al objeto de 
que durante dicho plazo y ocho días 
más puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes. 

E l Burgo Ranero, a 22 de jul io de 
1971.—El Alcalde (ilegible). 3923 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

número uno de Ponferrada 
Don J e s ú s - D a m i á n López J iménez, 

Juez de Instrucción número dos 
de esta ciudad de Ponferrada, en 
funciones en el número uno de la 
misma, por licencia del t i tular. 
Hace públ ico: Que en las diligen

cias preparatorias que se tramitan 
en este Juzgado con el número 122 
de 1970, sobre conducción ilegal, con
t ra Claudio Fre i ré Rodríguez, ma
yor de edad, casado, minero y veci
no de Folgoso de la Ribera, se em
bargó como de la propiedad de este 
penado y a garantir la cantidad de 

quince m i l pesetas, y se saca a pú
blica subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la siguiente finca 
rústica. 

"Cereal secano en la Gándara de 
Roxuelo, té rmino y Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera, de Veinti
cuatro áreas de superficie, que linda: 
al Norte, camino; Sur, herederos de 
Saturna Garc ía ; Este, herederos de 
Melchor Vega, y Oeste, se ignora. 
Valorada en dieciséis m i l pesetas". 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de septiembre próximo a las once 
horas, advirt iéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte eh el 
mismo, deberán consignar previa
mente sobre la mesa de este Juzga
do el diez por ciento de la tasación, 
y que podrá cederse el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de jul io de m i l novecientos setenta 
y uno.—Jesús-Damián López Jiménez. 
E l Secretario (ilegible). 
4013 Núm. 1663—231,00ptas. 

Anuncio particular 

Sindicato de Riegos d é l a Comunidad 
de Regantes del «Canal Bajo del 

Bierzo» Ponferrada 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley de Aguas (R. O. 9 abri l 1872; 
en relación con el apartado 2.° del 
art ículo 16 del Reglamento de Sin
dicatos de Riegos 25 junio 1884); por 
imperio del art ículo 3, apartado 3.° 
del Reglamento General de Recau
dación de 14-11-1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19 de diciembre de 1969; por im
perio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer a l "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

En Ponferrada, a 1 de julio de 1971. 
El Presidente del Sindicato (ilegible). 
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